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PRIMERA PARTE
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TEMA 1.

Marco teórico y criterios
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Es similar a una
“tanda”

El primer antecedente se remonta a Japón en
1949, con el nacimiento de un impuesto al
consumo.

En Europa, Francia fue el primer país en
adoptarlo en 1958.

En sus inicios contemplaba una exención para
productos de consumo indispensable y 2 tasas
diferenciales, una alta para productos
suntuarios y una baja para las demás
mercancías y servicios.

Durante los años 70’s el IVA fue establecido en
prácticamente todos los países del mundo.
México era unos de los pocos países que no lo
tenia.

Surge en México entró en vigor hasta el 1ro de
Enero de 1980. Sustituyendo directamente al
Impuesto Sobre Ingresos Mercantiles que tenia
una tasa del 4%.
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• Sera indispensable que el impuesto se traslade en forma expresa en cada etapa para evitar que se oculte en el precio. 

• Es un impuesto que grava el valor añadido a un bien o producto en cada fase de su producción o comercialización. 

• Es financiado por el consumidor. 

• Es un impuesto indirecto porque grava al consumo especifico de un bien o servicio y su carga fiscal recae en el consumidor final. 

• Es un impuesto Real porque está ligado directamente al consumo de cosas con independencia de las circunstancias personales del 
contribuyente. 

• Es un impuesto interno porque grava solo los actos llevados a cabo dentro del territorio nacional. 

• Es un impuesto regresivo porque impone mayor esfuerzo contributivo a las clases bajas. 

• Desde 2014 tenemos solo una tasa general del 16% y la de 0% a medicinas, alimentos y algunas otras actividades. Además de las 
diferentes tasas en la historia, existen exenciones de impuesto a ciertos bienes y servicios. 

• ¿Y de dónde salió la tasa al 8%?
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Estímulo para IVA Frontera Norte y SUR

• Consiste en un crédito equivalente al 50% de la tasa 
del IVA.

• Enajenación de bienes, prestación de servicios u
otorgamiento del uso o goce temporal de bienes,
excepto por la enajenación de inmuebles, enajenación
o el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes
intangibles, los servicios digitales y la prestación de
servicios de transporte de bienes o personas, salvo que
la prestación del servicio inicie y concluya en la región
Fronteriza, sin realizar escalas fueras de ella.

• Las actividades celebradas con anterioridad al 31 de
diciembre de 2024 gozarán del estímulo, cuando los
bienes o servicio se hayan entregado o proporcionado a
más tardar el 31 de diciembre de 2024 (conclusión de
la vigencia del Decreto) y el pago de la contraprestación
se realice a más tardar el 10 de enero de 2025.
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Requisitos: 

• No ubicarse en algún supuesto establecido en el penúltimo párrafo del artículo 69 
del CFF. 

• No ubicarse en la presunción establecida en el artículo 69-B del CFF. 

• Manifestar bajo protesta de decir verdad que no han realizado operaciones con 
contribuyentes que se hayan ubicado en la presunción establecida en el artículo 
69-B del CFF, o bien, que acreditaron ante el SAT que efectivamente adquirieron 
los bienes o recibieron los servicios que amparan los CFDI. 

• Manifestar bajo protesta de decir verdad que los socios o accionistas registrados 
ante el SAT no se encuentren en los supuestos del artículo 69-B del CFF. 

• No haber sido publicado conforme lo previsto en el artículo 69-B Bis del CFF. 
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Estructura de Ley
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• Se entiende por: 

• LEY I. Ley: La Ley del Impuesto al Valor Agregado; 

• IMPUESTO II. Impuesto: El impuesto al valor agregado; 

• ACTOS POR LOS QUE SE DEBA PAGAR EL IMPUESTO III. Actos o Actividades por los que se deba pagar el 
Impuesto: Aquéllos a los que se les apliquen las tasas del 16% y 0% a las que se refiere la Ley, y 

• Están obligados al pago del impuesto al valor agregado, las personas físicas y morales, que, en territorio 
nacional, realicen actividades de enajenación, prestación de servicios independientes, uso o goce temporal 
de bienes, y la importación de bienes o servicios. 

• La base del impuesto es la que la ley señala para cada acto. De manera general podemos decir que la base es 
el valor de cada operación. 

• DISPOSICIONES EN MATERIA DE ACREDITAMIENTO IV. Disposiciones que establece la Ley en materia de 
acreditamiento: Los artículos 4o., 5o., 5o.-A, 5o.-B, 5o.-C, 5o.-D, 5o.-E y 5o.-F de la Ley. 
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• Están obligadas al pago del impuesto 
al valor agregado establecido en esta 
Ley, las personas físicas y las morales 
que, en territorio nacional, realicen los 
actos o actividades siguientes: 

• I.- Enajenen bienes. 

• II.- Presten servicios independientes. 

• III.- Otorguen el uso o goce temporal 
de bienes. 

• IV.- Importen bienes o servicios.
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No hay definición de Persona Moral

• Artículo 7 LISR. Cuando en esta Ley se haga mención a persona moral, se entienden comprendidas, entre 
otras, las sociedades mercantiles, los organismos descentralizados que realicen preponderantemente 
actividades empresariales, las instituciones de crédito, las sociedades y asociaciones civiles y la asociación en 
participación cuando a través de ella se realicen actividades empresariales en México.

• Sociedades mercantiles

• Organismos descentralizados

• Instituciones de crédito

• Sociedades y asociaciones civiles

• Sociedades cooperativas y mutualistas

• Para los efectos de este impuesto, se consideran residentes en territorio nacional, además de los señalados 
en el Código Fiscal de la Federación, las personas físicas o las morales residentes en el extranjero que tengan 
uno o varios establecimientos en el país, por todos los actos o actividades que en los mismos realicen. 
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Art. 1 LIVA

• El contribuyente trasladará dicho impuesto, en forma expresa y por separado, a las personas 
que adquieran los bienes, los usen o gocen temporalmente, o reciban los servicios. Se 
entenderá por traslado del impuesto el cobro o cargo que el contribuyente debe hacer a 
dichas personas de un monto equivalente al impuesto establecido en esta Ley, inclusive 
cuando se retenga en los términos de los artículos 1o.-A o 3o., tercer párrafo de la misma. 

• El contribuyente pagará en las oficinas autorizadas la diferencia entre el impuesto a su cargo y 
el que le hubieran trasladado o el que él hubiese pagado en la importación de bienes o 
servicios, siempre que sean acreditables en los términos de esta Ley. 

• En su caso, el contribuyente disminuirá del impuesto a su cargo, el impuesto que se le hubiere 
retenido. 

• El traslado del impuesto a que se refiere este artículo no se considerará violatorio de precios 
o tarifas, incluyendo los oficiales. 
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Traslado a una tasa equivocada
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TEMA 2.

Enajenación de bienes
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Tasa 0%

• Existen diversos casos dentro de los actos afectos 
por la LIVA que se encuentran a una tasa 
preferencial del 0%, atendiendo a que al ser el 
IVA un impuesto regresivo que impone un mayor 
esfuerzo contributivo a las clases económicas más 
bajas, se trata de compensar esto al aplicar dicha 
tasa preferencial a ciertos bienes y productos de 
los más consumidos por este sector de la 
población o que sean de consumo básico por su 
naturaleza. En algunos otros casos, se trata de 
apoyar algún sector económico para promover su 
desarrollo, al no gravar con la tasa general esos 
bienes o servicios, pero manteniendo el derecho 
de acreditamiento del impuesto que les sea 
trasladado por las erogaciones realizadas. 
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13/IVA/N 
Concepto de leche 

para efectos del IVA. 
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DOF 30/MARZO/2012

• Artículo 3.2. Se otorga un estímulo fiscal a los importadores o enajenantes de jugos, néctares, concentrados de frutas o 
de verduras y de productos para beber en los que la leche sea un componente que se combina con vegetales, cultivos 
lácticos o lactobacilos, edulcorantes u otros ingredientes, tales como el yoghurt para beber, el producto lácteo 
fermentado o los licuados, así como de agua no gaseosa ni compuesta cuya presentación sea en envases menores de 
diez litros. El estímulo fiscal consiste en una cantidad equivalente al 100% del impuesto al valor agregado que deba 
pagarse por la importación o enajenación de los productos antes mencionados y sólo será procedente en tanto no se 
traslade al adquirente cantidad alguna por concepto del impuesto al valor agregado en la enajenación de dichos bienes. 

• Dicho estímulo fiscal será acreditable contra el impuesto que deba pagarse por las citadas actividades. Para los efectos 
del acreditamiento del impuesto al valor agregado correspondiente a bienes, servicios o al uso o goce temporal de 
bienes, estrictamente indispensables para la enajenación de los productos a que se refiere el presente artículo, dicha 
enajenación se considerará como actividad por la que procede el acreditamiento, sin menoscabo de los demás 
requisitos que establece la Ley del Impuesto al Valor Agregado, así como de lo previsto por el artículo 6o. del citado 
ordenamiento. El impuesto causado por la importación de los bienes a que se refiere el primer párrafo de este artículo, 
en cuyo pago se haya acreditado el estímulo fiscal previsto en el presente artículo, no dará derecho a acreditamiento 
alguno. 

• No será aplicable el estímulo fiscal que establece este artículo en la enajenación de los productos preparados para su 
consumo en el lugar o establecimiento en que se enajenen, inclusive cuando no cuenten con instalaciones para ser 
consumidos en los mismos, cuando sean para llevar o para entrega a domicilio. 
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Art. 10-A RIVA

• No se consideran preparados para su 
consumo en el lugar o establecimiento 
cuando; Estén al vacío o congelados 
Requieran de cocción o fritura después de 
comprarlos Carne, despojos, tripas y 
estómagos Productos de panificación, 
pasteles y galletas No será aplicable lo 
previsto en el presente artículo, cuando la 
enajenación de los bienes mencionados en las 
fracciones anteriores, se realice en 
restaurantes, fondas, cafeterías y demás 
establecimientos similares, por lo que en 
estos casos la tasa aplicable será la del 16% a 
que se refiere el artículo 2o.-A, fracción I, 
último párrafo de la Ley. 
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Alimentos preparados para su consumo en el lugar de su enajenación 
Regla 4.3.1

• También se consideran alimentos preparados para su consumo en el lugar o establecimiento en que se enajenen, los que resulten de la combinación de 
aquellos productos que, por sí solos y por su destino ordinario, pueden ser consumidos sin necesidad de someterse a otro proceso de elaboración adicional, 
cuando queden a disposición del adquirente los instrumentos o utensilios necesarios para su cocción o calentamiento, o bien, no se tengan los instrumentos 
o utensilios porque el producto no requiera de calentamiento o cocción, inclusive cuando no cuenten con instalaciones para ser consumidos en los mismos, 
siempre que se trate de los siguientes productos, con independencia de la denominación con que se comercialicen:

• I. Sándwiches o emparedados, cualquiera que sea su denominación.
II. Tortas o lonches, incluyendo las denominadas chapatas, pepitos, baguettes, paninis o subs.
III. Gorditas, quesadillas, tacos o flautas, incluyendo las denominadas sincronizadas o gringas.
IV. Burritos y envueltos, inclusive los denominados rollos y wraps.
V. Croissants, incluyendo los denominados cuernitos.
VI. Bakes, empanadas o volovanes.
VII. Pizzas, incluyendo la denominada focaccia.
VIII. Guisos, incluyendo las denominadas discadas.
IX. Perritos calientes (hot dogs) y banderillas.
X. Hot cakes.
XI. Alitas.
XII. Molletes.
XIII. Hamburguesas
XIV. Bocadillos (snacks).
XV. Sushi.
XVI. Tamales.
XVII. Sopas Instantáneas.
XVIII. Nachos.
 Lo establecido en la presente regla resulta aplicable a la enajenación de los productos antes mencionados, en las tiendas denominadas “de conveniencia” o 
de “cercanía”, “mini supers”, tiendas de autoservicio y en general cualquier establecimiento en los que se enajenen al público en general dichos productos y que se 
encuentren en los refrigeradores o en el área de comida rápida o “fast food”, según se trate
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Alimentos envasados al alto vacío y en atmósfera 
modificada

• 4.3.7. Para los efectos del 
artículo 10-A del Reglamento de la 
Ley del IVA, se considera que los 
alimentos envasados al alto vacío 
y en atmósfera modificada, 
quedan comprendidos en la 
fracción I del citado artículo.
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Enajenación de bienes

• El artículo 5-D, último párrafo, de la LIVA señala que son bienes tangibles los que se pueden tocar, pesar o medir. Son bienes intangibles 
los que no tienen al menos una de esas características.

• Con fundamento en el artículo 8 de la LIVA, se entiende por enajenación, además de lo señalado en el CFF, al faltante de bienes en los 
inventarios de las empresas.

• Artículo 14. Se entiende por enajenación de bienes:

• I. Toda transmisión de propiedad, aun en la que el enajenante se reserve el

• dominio del bien enajenado

• II. Las adjudicaciones, aun cuando se realicen a favor del acreedor.

• III. La aportación a una sociedad o asociación.

• IV. La que se realiza mediante el arrendamiento financiero.

• V. La que se realiza a través del fideicomiso

• (…)
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• La principal característica de la enajenación de bienes es 
transmitir su propiedad en favor de un tercero. No 
obstante, lo anterior, el propio artículo 8, segundo 
párrafo de la LIVA establece que no se considerará 
enajenación (y por lo tanto no se causará dicho 
impuesto), la transmisión de propiedad que se realice 
por causa de muerte, así como la donación, salvo que 
ésta la realicen empresas para las cuales el donativo no 
sea deducible para los fines del impuesto sobre la renta

• Artículo 2249 CCF.- Por regla general, la venta es perfecta 
y obligatoria para las partes cuando se han convenido 
sobre la cosa y su precio, aunque la primera no haya sido 
entregada ni el segundo satisfecho. 

36



No se pagará el impuesto en las siguientes enajenaciones

• I.- El suelo. 

• II.- Construcciones adheridas al suelo, destinadas o utilizadas para casa habitación. Cuando sólo parte de las construcciones se 
utilicen o destinen a casa habitación, no se pagará el impuesto por dicha parte. Los hoteles no quedan comprendidos en esta 
fracción. 

• III.- Libros, periódicos y revistas, así como el derecho para usar o explotar una obra, que realice su autor. 

• IV.- Bienes muebles usados, a excepción de los enajenados por empresas. 

• V.- Billetes y demás comprobantes que permitan participar en loterías, rifas, sorteos o juegos con apuestas y concursos de toda 
clase, así como los premios respectivos, a que se refiere la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

• VI.- Moneda nacional y moneda extranjera, así como las piezas de oro o de plata que hubieran tenido tal carácter y las piezas 
denominadas onza troy. 

• VII.- Partes sociales, documentos pendientes de cobro y títulos de crédito, con excepción de certificados de depósito de bienes 
cuando por la enajenación de dichos bienes se esté obligado a pagar este impuesto y de certificados de participación 
inmobiliaria no amortizables u otros títulos que otorguen a su titular derechos sobre inmuebles distintos a casa habitación o 
suelo. 
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• En la enajenación de documentos pendientes de cobro, no queda comprendida la enajenación 
del bien que ampare el documento. Tampoco se pagará el impuesto en la enajenación de los 
certificados de participación inmobiliarios no amortizables, cuando se encuentren inscritos en el 
Registro Nacional de Valores e Intermediarios y su enajenación se realice en bolsa de valores 
concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores o en mercados reconocidos de 
acuerdo a tratados internacionales que México tenga en vigor.

• VIII.- Lingotes de oro con un contenido mínimo de 99% de dicho material, siempre que su 
enajenación se efectúe en ventas al menudeo con el público en general.

• IX. La de bienes efectuada entre residentes en el extranjero, siempre que los bienes se hayan 
exportado o introducido al territorio nacional al amparo de un programa autorizado conforme al 
Decreto para el fomento de la industria manufacturera, maquiladora y de servicios de 
exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de noviembre de 2006 o de un 
régimen similar en los términos de la legislación aduanera o se trate de las empresas de la 
industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte o de autopartes 
para su introducción a depósito fiscal, y los bienes se mantengan en el régimen de importación 
temporal, en un régimen similar de conformidad con la Ley Aduanera o en depósito fiscal.

• X. La de bienes que realicen las personas morales autorizadas para recibir donativos deducibles 
para los efectos del impuesto sobre la renta. 
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Regla 4.2.2

• La enajenación de billetes y demás
comprobantes que permitan
participar en loterías o quinielas
deportivas que lleva a cabo la
Lotería Nacional, así como sus
comisionistas, subcomisionistas,
agentes y subagentes, queda
comprendida en el supuesto
establecido en el artículo 9o.,
fracción V de la Ley del IVA.

39



TEMA 3.

Prestación de Servicios
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Construcción adherida al suelo

• Cuando se enajene una construcción que no estuviera destinada a casa habitación, se podrá considerar que si lo 
está, cuando se asiente en la escritura pública que el adquirente la destinará a ese fin y se garantice el impuesto 
que hubiera correspondido ante las autoridades recaudadoras autorizadas para recibir las declaraciones del 
mismo. 

• Igualmente se consideran como destinadas a casa habitación las instalaciones y áreas cuyos usos estén 
exclusivamente dedicados a sus moradores, siempre que sea con fines no lucrativos. 

• Para los efectos del artículo 9o ., fracción II de la Ley, la prestación de los servicios de construcción de inmuebles 
destinados a casa habitación, ampliación de ésta, así como la instalación de casas prefabricadas que sean 
utilizadas para este fin, se consideran comprendidos dentro de lo dispuesto por dicha fracción, siempre y cuando 
el prestador del servicio proporcione la mano de obra y materiales. Tratándose de unidades habitacionales, no se 
considera como destinadas a casa habitación las instalaciones y obras de urbanización, mercados, escuelas, 
centros o locales comerciales, o cualquier otra obra distinta a las señaladas 
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DOF 26/MAR/2015

Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que presten servicios parciales de construcción de inmuebles destinados a 
casa habitación, siempre y cuando el prestador del servicio proporcione la mano de obra y materiales. Los servicios 
mencionados deberán prestarse en la obra en construcción al propietario del inmueble, quien deberá ser titular del 
permiso, licencia o autorización de la construcción de la vivienda correspondiente.

El estímulo fiscal consiste en una cantidad equivalente al 100% del impuesto al valor agregado que se cause por la 
prestación de dichos servicios y se aplicará contra el impuesto causado mencionado.
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La prestación obligaciones de hacer que realice una persona a 
favor de otra. 

El transporte de personas o bienes. 

El seguro y el afianzamiento. 

El mandato, la comisión, la mediación, la agencia, la 
representación, la correduría, la consignación y la distribución. 

La asistencia técnica y la transferencia de tecnología. 

Toda obligación de hacer, dar o permitir, que no sea uso o goce 
temporal. 

Prestación
de servicios
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• No se considera prestación de servicios
independientes la que se realiza de
manera subordinada mediante el pago de
una remuneración, ni los servicios por los
que se perciban ingresos que la Ley del
Impuesto sobre la Renta asimile a dicha
remuneración.

• Se entenderá que la prestación de
servicios independientes tiene la
característica de personal, cuando se trate
de las actividades señaladas en este
artículo que no tengan la naturaleza de
actividad empresarial.
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Servicios exentos

• I.- Las comisiones y otras contraprestaciones que cubra el acreditado a su acreedor con motivo del otorgamiento 
de créditos hipotecarios

• II.- Las comisiones que cobren las administradoras de fondos para el retiro o, en su caso, las instituciones de 
crédito, a los trabajadores por la administración de sus recursos provenientes de los sistemas de ahorro para el 
retiro

• III.- Los prestados en forma gratuita, excepto cuando los beneficiarios sean los miembros, socios o asociados de la 
persona moral que preste el servicio.

• IV.- Los de enseñanza que preste la Federación, el Distrito Federal, los Estados, los Municipios y sus organismos 
descentralizados, y los establecimientos de particulares que tengan autorización 

• V. El transporte público terrestre de personas que se preste exclusivamente en áreas urbanas, suburbanas o en 
zonas metropolitanas. No se considera transporte público aquél que se contrata mediante plataformas de 
servicios digitales de intermediación entre terceros que sean oferentes de servicios de transporte y los 
demandantes de los mismos, cuando los vehículos con los que se proporcione el servicio sean de uso particular.
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• VI.- El transporte marítimo internacional de bienes
prestado por personas residentes en el extranjero sin
establecimiento permanente en el país.

• VII. Los prestados por las personas morales
autorizadas para recibir donativos deducibles para los
efectos del impuesto sobre la renta.

• XIII.- Los de espectáculos públicos por el boleto de
entrada, salvo los de teatro y circo

• XV.- Los servicios profesionales de medicina,
hospitalarios, de radiología, de laboratorios y
estudios clínicos, que presten los organismos
descentralizados de la Administración Pública Federal
o del Distrito Federal, o de los gobiernos estatales o
municipales
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Regalías

Transmisión temporal de derechos patrimoniales y uso de licencias, excepto:

1. Cuando se trate de ideas o frases publicitarias, logotipos, emblemas, sellos distintivos, diseños o modelos 
industriales, manuales operativos u obras de arte aplicado. 

2. Cuando las contraprestaciones deriven de la explotación de las obras escritas o musicales en actividades 
empresariales distintas a la enajenación al público de sus obras o en la prestación de servicios.
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TEMA 4.

Uso o goce temporal de bienes
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Uso o goce temporal de bienes

• Artículo 19. Para los efectos de esta Ley se entiende por uso o goce
temporal de bienes, el arrendamiento, el usufructo y cualquier otro
acto, independientemente de la forma jurídica que al efecto se
utilice, por el que una persona permita a otra usar o gozar
temporalmente bienes tangibles, a cambio de una contraprestación.

• Se dará el tratamiento que está Ley establece para el uso o goce
temporal de bienes, a la prestación del servicio de tiempo
compartido.

• Se considera prestación del servicio de tiempo compartido,
independientemente del nombre o de la forma que se dé, al acto
jurídico correspondiente, consistente en poner a disposición de una
persona o grupo de personas, directamente o a través de un tercero,
el uso, goce o demás derechos que se convengan sobre un bien o
parte del mismo, en una unidad variable dentro de una clase
determinada, por periodos previamente convenidos mediante el
pago de una cantidad o la adquisición de acciones o partes sociales
de una persona moral, sin que en este último caso se trasmitan los
activos de la persona moral de que se trate.
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Exenciones
• Inmuebles destinados o utilizados exclusivamente para casa-habitación,

sin amueblar. No aplica para hoteles o casas de hospedaje.

• Fincas dedicadas o utilizadas sólo a fines agrícolas o ganaderos.

• Bienes tangibles cuyo uso o goce sea otorgado por residentes en el
extranjero sin establecimiento permanente en territorio nacional, por los
que se hubiera pagado el impuesto en los términos del artículo 24 de
esta Ley. (importación)

• Libros, periódicos y revistas.

• Para los efectos del artículo 20 , fracción II de la Ley, cuando se otorgue
el uso o goce temporal de un bien inmueble destinado a casa habitación
y se proporcione amueblado, se pagará el impuesto por el total de las
contraprestaciones, aun cuando se celebren contratos distintos por los
bienes muebles e inmuebles. No se considera amueblada la casa
habitación cuando se proporcione con bienes adheridos
permanentemente a la construcción, y con los de cocina y baño,
alfombras y tapices, lámparas, tanques de gas, calentadores para agua,
guardarropa y armarios, cortinas, cortineros, teléfono y aparato de
intercomunicación, sistema de clima artificial, sistema para la
purificación de aire o agua, chimenea no integrada a la construcción y
tendederos para el secado de la ropa.
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TEMA 5.

Importación y exportación de 
bienes y servicios
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Exportación

• I.La definitiva en términos de LA.

• II.Exportación de intangible de residente en México a
extranjero.

• III.El uso o goce temporal en el extranjero, de bienes
intangibles de parte de un residente.

• IV.El aprovechamiento en el extranjero de servicios prestados
por un residente.

• V.La transportación internacional de bienes, prestada por un
residente en el país.

• VI.La transportación aérea que no se considera prestada en
México de acuerdo art 16. Los prestados por residentes en
México, aprovechados totalmente en el extranjero por parte
de extranjeros. Para los extranjeros en México con calidad de
turista y que salgan del país vía aérea o marítima, existe un
mecanismo de devolución de IVA por las mercancías que
efectivamente salgan del país, y cuyo comprobante de
erogación sea por más de $1,200.00 De acuerdo a reglas.
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Importación

• La introducción de bienes al país, aunque sea temporal.

• La adquisición de bienes intangibles provenientes de extranjeros.

• El uso o goce temporal de bienes intangibles provenientes de extranjeros.

• El uso o goce temporal de bienes tangibles en México, cuya entrega se
efectuó en el extranjero.

• El aprovechamiento en México, de la prestación de servicios, cuando se
presten por extranjeros. Esto no es aplicable a transporte internacional.
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Exenciones

• I.Las que no lleguen a consumarse o sean temporales, en terminos de la legislacion aduanera. 

• II.Equipajes y menajes de casa, según legislacion aduanera. 

• III.Bienes o servicios, que de acuerdo a LIVA serian exentos o tasa 0% en Mexico. 

• IV.Obras de arte que se destinen a exhibicion publica. 

• V.Obras de arte realizadas por Mexicanos en el extranjero, cuando la importacion sera realizada por el autor. 

• VI.Oro con un contenido minimo de 80%. 

• VII.Vehiculos, conforme a art 62 LA. 

• VIII.Importaciones definitivas que ya hubieran pagado IVA de acuerdo a regimenes aduaneros de 
importacion temporal. Art. 28 LIVA Tratandose de la importacion de bienes tangibles, El IVA se pagara
conjuntamente con el IGI, y este IVA pagado sera acreditable en los terminos de LIVA. Sera acreditable, 
incluso cuando los bienes todavia no sean pagados. Regla 5.2.11 
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Subrégimen de 
Plataformas
Tecnológicas
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Art. 18-B LIVA

• Se consideran únicamente los 
servicios digitales que a 
continuación se mencionan, 
cuando éstos se proporcionen 
mediante aplicaciones o 
contenidos en formato digital a 
través de Internet u otra red, 
fundamentalmente 
automatizados, pudiendo o no 
requerir una intervención 
humana mínima, siempre que 
por los servicios mencionados 
se cobre una contraprestación:
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Se consideran únicamente los servicios digitales que a continuación se mencionan, cuando éstos se proporcionen mediante aplicaciones o 
contenidos en formato digital a través de Internet u otra red, fundamentalmente automatizados, pudiendo o no requerir una intervención humana 
mínima, siempre que por los servicios mencionados se cobre una contraprestación:

I. La descarga o acceso a imágenes, películas, texto, información, video, audio, música, juegos, incluyendo los juegos de azar, así como 
otros contenidos multimedia, ambientes multijugador, la obtención de tonos de móviles, la visualización de noticias en línea, información sobre el 
tráfico, pronósticos meteorológicos y estadísticas.

No se aplicará lo dispuesto en esta fracción a la descarga o acceso a libros, periódicos y revistas electrónicos.

II. Los de intermediación entre terceros que sean oferentes de bienes o servicios y los demandantes de los mismos, incluyendo los 
servicios de publicidad que les proporcionen.

No se aplicará lo dispuesto en esta fracción, cuando se trate de servicios de intermediación que tengan por objeto la enajenación de bienes 
muebles usados.

III. Clubes en línea y páginas de citas.

IV. El almacenamiento de datos.

IV. La enseñanza a distancia o de test o ejercicios.
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Para no hacer bolas a las plataformas digitales
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Art. 18-C LIVA

• Se considera que el receptor del servicio se encuentra en el
territorio nacional cuando se dé cualquiera de los supuestos
siguientes:

• I. Que el receptor haya manifestado al prestador del
servicio un domicilio ubicado en territorio nacional.

• II. Que el receptor del servicio realice el pago al prestador
del servicio mediante un intermediario ubicado en territorio
nacional.

• III. Que la dirección IP que utilicen los dispositivos
electrónicos del receptor del servicio corresponda al rango de
direcciones asignadas a México.

• IV. Que el receptor haya manifestado al prestador del
servicio un número de teléfono, cuyo código de país
corresponda a México.
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Art. 18-D LIVA Obligaciones 
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• Ofertar y cobrar, conjuntamente con el precio de sus servicios digitales, el impuesto al valor agregado 
correspondiente en forma expresa y por separado.

• Proporcionar al Servicio de Administración Tributaria la información sobre el número de servicios u 
operaciones realizadas en cada mes de calendario con los receptores ubicados en territorio nacional que 
reciban sus servicios, clasificadas por tipo de servicios u operaciones y su precio, así como el número de los 
receptores mencionados, y mantener los registros base de la información presentada. Dicha información se 
deberá presentar en forma trimestral por los periodos comprendidos de enero, febrero y marzo; abril, mayo 
y junio; julio, agosto y septiembre, y octubre, noviembre y diciembre, de cada año, mediante declaración 
electrónica a más tardar el día 17 del mes siguiente al que corresponda el trimestre.

• Calcular en cada mes de calendario el impuesto al valor agregado correspondiente, aplicando la tasa del 16% 
a las contraprestaciones efectivamente cobradas en dicho mes y efectuar su pago mediante declaración 
electrónica que presentarán a más tardar el día 17 del mes siguiente de que se trate.

• Designar ante el Servicio de Administración Tributaria cuando se lleve a cabo el registro a que se refiere la 
fracción I de este artículo un representante legal y proporcionar un domicilio en territorio nacional para 
efectos de notificación y vigilancia del cumplimiento de las obligaciones fiscales por las actividades a que se 
refiere el presente Capítulo.
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El deporte favorito del SAT

• Los residentes en el extranjero sin establecimiento
permanente en el país que proporcionen servicios digitales
que omitan durante tres meses consecutivos (o dos
periodos trimestrales, según corresponda) su obligación del
pago del impuesto, retener y enterar el ISR que corresponda
por los ingresos que obtengan las personas físicas a través
de dichas plataformas, así como presentar declaraciones de
pago e informativas, estarán sujetos al bloqueo temporal del
acceso al servicio de internet por parte de los
concesionarios de una red pública de telecomunicaciones.

• También incumplan la obligación de registro ante el SAT,
designar un representante y/o contar con un domicilio en
territorio nacional y tramitar la firma electrónica.

• Antes de proceder al bloqueo se seguirá un procedimiento
para proporcionar información y evaluar las circunstancias
del caso, y el plazo de aclaración es de 15 días.
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Articulo 18-H QUATER
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El SAT puede solicitar el auxilio de cualquier autoridad competente para llevar a cabo el mencionado bloqueo temporal.

La multa propuesta es proporcional a la conducta que se pretende inhibir y a la capacidad económica de los posibles 
infractores, ya que se estima que la omisión por parte de los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones en 
el cumplimiento de su obligación de colaborar con el fisco federal, bloqueando temporalmente el acceso al servicio 
digital del prestador de los servicios digitales omiso con independencia de que dicha operación en el mercado nacional 
constituiría una competencia desleal frente a los contribuyentes cumplidos.

De $500,000.00 a $1'000,000.00 por el incumplimiento mencionado, sanción que se aplicará también por cada mes de 
calendario que trascurra sin cumplir con la orden de bloqueo.



Emisión de comprobantes Regla 12.1.4

• Deberán emitir y enviar vía electrónica a los receptores de los servicios digitales en territorio 
nacional que lo soliciten, los archivos electrónicos en formato PDF que contengan los 
comprobantes correspondientes al pago de las contraprestaciones con el IVA trasladado en forma 
expresa y por separado, los cuales se expedirán de conformidad con la legislación nacional aplicable 
de quien los expida, debiendo al menos contar con los siguientes requisitos para su uso en México:

• a) Denominación o razón social del emisor.

• b) Ciudad y País en el que se expide.

• c) Clave de registro tributario de quien lo expide.

• d) Precio o valor de la contraprestación por el servicio, sin incluir el IVA.

• e) IVA del servicio.

• f) Concepto o descripción del servicio.

• g) Fecha de expedición y período que ampara la contraprestación.

• h) Clave en el RFC del receptor.
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Listado de prestadores de servicio

• De manera bimestral a más tardar
los primeros 10 días de enero,
marzo, mayo, julio, septiembre y
noviembre de cada año, el listado de
los residentes en el extranjero sin
establecimiento en el país que
proporcionan servicios digitales a
receptores ubicados en territorio
nacional y que se encuentren
inscritos en el RFC.

• ¿Para qué?
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Regla Miscelánea 12.1.6 

• Para los efectos de lo dispuesto en el artículo
18-I de la Ley del IVA, los receptores de los
servicios digitales ubicados en territorio
nacional, prestados por residentes en el
extranjero sin establecimiento en México, que
no se encuentren en el listado a que se refiere el
artículo 18-D, primer párrafo, fracción I del
mismo ordenamiento, en relación con la regla
12.1.5., que únicamente sean contribuyentes
del IVA por la importación de los servicios
mencionados, deberán realizar dicho pago
mediante la declaración “IVA actos
accidentales”, ubicada en el Portal del SAT,
dentro de los 15 días siguientes a aquél en que
paguen la contraprestación.
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• Porque el artículo 18-I de la ley de IVA 
indica que los receptores de los servicios 
ubicados en territorio nacional 
considerarán dichos servicios como 
importación en los términos del artículo 
24 según corresponda, en cuyo caso 
deberán pagar el impuesto en los 
términos previstos en este ordenamiento, 
y por ende el usuario debe pagar el 
impuesto de forma directa, es decir, no 
existe una consecuencia real para las 
plataformas digitales.
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Plataformas digitales como retenedoras
• De los servicios digitales de intermediación entre terceros

Retención
ISR

Retención
IVA

Pago DEFINITIVO o pago 
provisional ¿?
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Art. 113-A LISR

• Están obligados al pago del impuesto
establecido en esta Sección, los
contribuyentes personas físicas con
actividades empresariales que enajenen
bienes o presten servicios a través de
Internet, mediante plataformas
tecnológicas, aplicaciones informáticas y
similares que presten los servicios a que se
refiere la fracción II del artículo 18-B de la
Ley del Impuesto al Valor Agregado, por los
ingresos que generen a través de los
citados medios por la realización de las
actividades mencionadas, incluidos
aquellos pagos que reciban por cualquier
concepto adicional a través de los mismos.
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Los que no entran a este régimen

• Las personas morales

• Los que solamente utilicen 
las plataformas como medio 
publicitario

• Las personas físicas que 
venden a través de su propia 
página web, que están 
inscritas en un régimen y 
declaran dichas operaciones
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Art. 113-A LISR

• Se pagará mediante retención que efectuarán 
las personas morales residentes en México o 
residentes en el extranjero con o sin 
establecimiento permanente en el país, así 
como las entidades o figuras jurídicas 
extranjeras que proporcionen, de manera 
directa o indirecta, el uso de las citadas 
plataformas tecnológicas, aplicaciones 
informáticas y similares.

• La retención se deberá efectuar sobre el total 
de los ingresos que efectivamente perciban 
las personas físicas por conducto de los 
citados medios a que se refiere el primer 
párrafo de este artículo, sin incluir el 
impuesto al valor agregado. 
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Regla Miscelánea 12.2.2 
Forma de pago clave 31

• Los sujetos a que se refieren las citadas
disposiciones, que presten servicios
digitales de intermediación entre terceros,
deberán expedir a cada persona física a la
que le hubieran efectuado la retención del
ISR e IVA, un CFDI de Retenciones e
información de pagos, en el que conste el
monto del pago y el impuesto retenido, al
cual se le deberá incorporar el
complemento “Servicios Plataformas
Tecnológicas”, que al efecto publique el
SAT en su Portal de Internet
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Algunas personas trabajan con
sabiduría, conocimiento y destreza,
pero luego tienen que dejarle el fruto
de su labor a alguien que no ha
trabajado para conseguirlo. Eso
tampoco tiene sentido, es una gran
tragedia. Entonces, ¿qué gana la
gente con tanto esfuerzo y
preocupación en esta vida? Sus días
de trabajo están llenos de dolor y
angustia, ni siquiera de noche pueden
descansar la mente. Nada tiene
sentido.

Eclesiastés 1:21-23 NVI
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